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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARiA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E.N: NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Faustino Ortega, mayor de-edad, soltero, agricultor, del do- " 
micilio y residencia del Platanal, sección de la comun de Co
tuy, contra ~entelicia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha veintitres de Octubre de mil 
novecientos veinticinco, que lo condena a veinte años de 
trabajos públicos y al pago de las costas, por homicidio 
voluntario. · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiseis de 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 18 y 304 del Código Penal y 71 de la Leysohre 
Proccdim.iento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug-
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nada que el acusado Faustino Ortega estuvo COJWicto 1 
confeso de homicidio voluntario en la persona de la que se 
nombraba Balbina Reyes. - · · 

Consider,ando, que el artículo 304 del Código Penal im. 
pone la pena de trabajos públicos a los culpables de homi
cidio; y que según el articulo 18 del mismo Código, la conde
nación a trabajos públicos se pronunciará portres años a lo 
menos y veinte a lo más. 

Considerando, que la sentencia impugn~da es regular 
en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter. 
minada por la Ley para el hecho del cual fuéj11zgado culpa. 
ble por los juecesdel fondo. 

Por tales motivos, rechaza d recurso de casación inter
puesto por el señor Faustino Ortega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintitres de Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a veinte años de trabajos públicos y al pago de las 
costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-'-Augtisto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-NJ. de]. González NI.-lYI. de 
]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del ·día ocho de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAN-4. 

LA SUPREMA CÓRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚilLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Heredia, mayor de edad, casado, Guarda-Cam
pestre, del domicilio y residencia de San Luis, jurisdicción 
de esta comun, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha diez 
y seis de Marzo de mil novecientos veinticinco, gue lo con
dena a dos meses de prisión correccional, veintiet11co pesos 
oro de multa, al pago de las costas y al de una indemniza-
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nada que el acusado Faustino Ortega estuvo COJWicto 1 
confeso de homicidio voluntario en la persona de la que se 
nombraba Balbina Reyes. - · · 

Consider,ando, que el artículo 304 del Código Penal im. 
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nación a trabajos públicos se pronunciará portres años a lo 
menos y veinte a lo más. 
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en la forma y que la pena impuesta al acusado es la deter. 
minada por la Ley para el hecho del cual fuéj11zgado culpa. 
ble por los juecesdel fondo. 

Por tales motivos, rechaza d recurso de casación inter
puesto por el señor Faustino Ortega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintitres de Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a veinte años de trabajos públicos y al pago de las 
costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-'-Augtisto A. ]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-NJ. de]. González NI.-lYI. de 
]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del ·día ocho de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAN-4. 

LA SUPREMA CÓRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚilLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Heredia, mayor de edad, casado, Guarda-Cam
pestre, del domicilio y residencia de San Luis, jurisdicción 
de esta comun, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha diez 
y seis de Marzo de mil novecientos veinticinco, gue lo con
dena a dos meses de prisión correccional, veintiet11co pesos 
oro de multa, al pago de las costas y al de una indemniza-
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ción ele dos mil pesos oro en favor de Luis :\Ianuel Frómeta 
por el delito de heridas involuntarias. ' 

Vista el acta del recurso 'de casación h~\·antada en la Se-
crctarí_a del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
tres ele Marzo de milnovecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-H.elntor. "" 
Oído el dictamen· del Magistrado Procurador General 

de la República. 
Visto el memorial de cnsación presentado por el Licen

ciado J oaquin E. Sala¡~;ar, abogado del recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los articulas 320 del Código Penal, 1382 del Código Civil v 
71 de la Lev sobre Procedimiento de, Casación. -

Considerando, que según el artículo 320 del·Código 
Penal, si la imprudencia o la fulta de precaución no h~n 
causado sino golpes o heridas, ln prisión será de seis días a 
dos meses, y la multa de diez a cincuenta pesos, o una de 
estas penas solamente. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil dis
pone que cualquier hecho del hombre que ·caJ.tSa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones de 
Tribunal correccional, juzgó al acnsado Francisco Hen~dia 
culpable de herida involuntaria al nombrado Luis Manuel 
Frómeta; y que ese he~ho causó un daño a la víctima; que 
por tanto al imponer la pena al a:cusado y al condenarlo al 
pago de una indemnización, hizo una recta aplicación de 
la Ley. 

Por t.ales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Francisco Heredia, contra sentencia del 
Juzgadó de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha diez y seis de Marzo de mil novecientos 
veinticinco, que Jo condena a dos meses de prisión correc
-cioi1al, veinticinco pesos oro de multa, al pago de las costas 
Y al de una indemnización de dos mil pesos oro· en favor de 
Luis Manuel Frómeta, por el delito de heridas involuntarias 
y lo condena al pago de las costas. · 

(Fir.mados): R.J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-::-D. de Herrera.-1\II. de]. González NI.-
M. de]. Vi11as. 

Dada V firmada ha sido la anterior sentencia por los se
fiares jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho ele Agosto de mil novecientos veintisiete, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AI.
VAREl... 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC,A Df!MINICANA. 

LA SUPRE11A CORTE DE JUSTICIA. 

EN 'l'iOMJWE DE LA -rmPÚBLICA. 

Sobre ei recurso de casación interpuesto por el señor 
Emilio A. Sánchez, mayor dé edad, casado, comerciante, del 
do-micilio y residencia de Copey, sección deGuayubín,contra .. 
sentencia del Juzgado· de Primen¡_ Instancia de Monte Cris- . · 
ty, de fc:,cha veinticinco de Marzo de mil novecientos veinti-

. seis, que lo condena al pago de una multa de trescientos 
pesos oro y al pago de las cc,stas por porte ilegal de un ar- -
ma de fuP.go. 

Vista el acta del recurso· de casación levantada en la Se. 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha v<:;inti
cinco de Marzo de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictiunen del Magistr;1do ProcuradorGeneral ele 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 27 de la Resolución del Presidente Provisional 
de la Ret=iública de fecha 7 de Diciembre de 1922, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. . . . -

Considerando, que el artícnlo 27 -de la ResoluGión del· 
Presidente Provisional ele la República, ele fecha 7 de Di
ciembre de l922, dispone que toda persona que tuviére en 
su poder una o más armas de fuego, sin tener la licencia 
correspondiente, será culpa hle ele delito, y convicta que fuere 
por el Tribunal correccional correspondiente, sufrirá pena 
tle multa, por cada arma de fuego que tuviere en su poder, 
ele no menoS de trescientos dólares ni ma vor de setecientos 
veinte dólare!", o prisión de cinco meses á un año. 'a discre-
ción del Tribunal correccional. · 

Considerando, que el acusado Emilio A. Sánchez, Jué 
convicto por el Juzgado de Primera 'lnstan¡::ia del Distrito 
] udicial de Monte Cvisty, en sus atribuciones ·de Tribunal 
correccional, del porte -de arma de fuego, sin tener la licencia 
correspondiente; que por tanto por la sentencia impugnada 
se hizo una recta aplicación de la Ley al imponer la pena al 
acusado. 

Por t<Jies motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emilio A. Sánchez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de. Mon
te Cristy, de fecha veinticinco de Niarzo de mil novectetltos 
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ycintiseis, que lo condena a trescientos pesos oro de multa v 
pago d~las costas por porte il:egal d.e un arma de. fuego, ;_, 
lo condena al pago ;de las costas. · 

1 .... 

Firmados: R. f.' Castillo.-Augusto A. jupiter,-A, An-e. 
dando ]);fiura.-D. de Herrera.-lvL de J. González lti.-1\1. 
de J. Viñas. 

Dada y firn1ad~ ha sido la anterior sentencia por los 
. señoresjueees'que más arriba figuran, en la audiencia públi

ca del día ocho de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-{Fi.rmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOM:BRE DE LA REPÚBLICA, 

' \ 

Sobre el ~-ecurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Alberto Peguero, mayor de edad, casado, agri
cultor, del domicilio v residencia de Pava, sección de la co
mún de Baní, contra· sentencia del Juzgado de· Primera Ins
tancia del Distrito Judic.ial de Santo Dqmingo, de fecha 
dieciseis de Septiembre de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a nueve meses de prisión correccional, al pago 

. de una multa de quince pesos oro y los costos por el delito 
de herida. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha.veinti
tres de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 

01do al Magistrado Juez-Relator. 
01do el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
· , La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento .de Casación. 

Considerando, que el artículo· 309 del Código Penal, 
dispone que el qne voluntariamente infiriere heridas, si de 
ello resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad 
de dedicarse al trabajo durante más. de veinte días, será cas
tigado con la pena de prisión de seis meses a dos años, y 
multa de diez a Cien pesos. ' 
. _Considerando, que son hechos co~stantes en la sen~e~1; 

Cléllmpug-nada, que el acm¡sdo F~anctsco A, Peguero luno · 
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ycintiseis, que lo condena a trescientos pesos oro de multa v 
pago d~las costas por porte il:egal d.e un arma de. fuego, ;_, 
lo condena al pago ;de las costas. · 

1 .... 

Firmados: R. f.' Castillo.-Augusto A. jupiter,-A, An-e. 
dando ]);fiura.-D. de Herrera.-lvL de J. González lti.-1\1. 
de J. Viñas. 

Dada y firn1ad~ ha sido la anterior sentencia por los 
. señoresjueees'que más arriba figuran, en la audiencia públi

ca del día ocho de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-{Fi.rmado): EoG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOM:BRE DE LA REPÚBLICA, 

' \ 

Sobre el ~-ecurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Alberto Peguero, mayor de edad, casado, agri
cultor, del domicilio v residencia de Pava, sección de la co
mún de Baní, contra· sentencia del Juzgado de· Primera Ins
tancia del Distrito Judic.ial de Santo Dqmingo, de fecha 
dieciseis de Septiembre de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a nueve meses de prisión correccional, al pago 

. de una multa de quince pesos oro y los costos por el delito 
de herida. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha.veinti
tres de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 

01do al Magistrado Juez-Relator. 
01do el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
· , La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento .de Casación. 

Considerando, que el artículo· 309 del Código Penal, 
dispone que el qne voluntariamente infiriere heridas, si de 
ello resultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad 
de dedicarse al trabajo durante más. de veinte días, será cas
tigado con la pena de prisión de seis meses a dos años, y 
multa de diez a Cien pesos. ' 
. _Considerando, que son hechos co~stantes en la sen~e~1; 

Cléllmpug-nada, que el acm¡sdo F~anctsco A, Peguero luno · 
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voluntariamente a Livino Lora; y que la herida causó al 
agraviado una incapacidad para e1 trabajo por ,más rl'e 
Yeinte días; que por tanto el Juez del fondo hizo una recta 
aplicación de la Ley al imponer la pena' al acusüdo. · 

Considerando, además, que la sentencia es regular en la 
forma. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por él señor Francisco Alberto Peguero. contra s~n
tencia del juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi. 
cial de Santo Domingo, de fecha dieciseis de Septiembre de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a nueve·meses · 
de prisión correccional, quince pesos om de mnli;a y pago 
de las costas, por el delito de herida y lo condena al pago 
de las costas. r 

Firmados: .R.]. Castillo.-.4.ugusto A .. ]upiter.-A. Arre· 
dando J\1iura.-D. de Herrera.-}.f.de ]. Gonzúlez 111.-i\I. de 
]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Agosto de niil novecientos, veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmad o): EuG . .-\.. 
ALYAREZ. 

___ ,. ......... ~---
DIOS, PAtRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICL~. 

EN NOMBRE DE LA ImPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el 'seña(· 
Tomás Elijio Soñé Nolasco, agrimensor y ganadero, del do
micilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra senten- · 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo · 
Domingo, de fe.cha veintiocho de Octubre de mil novecientos 
Yeinticinco. · 

Visto el memorial de casación presentado por el 
1
Licen: • · 

ciado Manuel V. Feliú",abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la senten'Cia impugnada mala interpre, 
tación del artículo 76 de la Ley de Policía y Yiolación del 
artículo 1382 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . . . 
Oído al Lic . .Manuel V. Feliú, abogado de la parte 111tl· 
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mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado]. M. Vid al V., por sí y en represen

tación del Lic. Rafael Augusto Sánchez, abogados de la par
te intimada, eu su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. • . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los articulos 76 de la Ley de Policía, 1382 del Código Civil 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sacibn en que la Cortte de Apelación de Santo Domingo 
«interpretando mal el ¡utít;ulo 76 de la Ley de Policía ha 
violado en detrimento del recurrente, en la sentencia objeto 

. ·del recurso. el artículo 1382 del Código Civih. 
Consideranrlo, que es constante en la sentencia impug

nada q1,1e ((el señor Jorge Juan Serrallés apresó varias reses 
propiedad del señor Tomás Elijio Sóñé, pot· haberlas encon
trado en su propiedad rural denominad.a «La Fé»; que tomó 
dichas reses y las envió a la Comisaría Municipal de la ciu-
rlad de San Pedro de Macorís)), · 

Considerando, que la Ley de Policía en su artículo 76 
dispone que «Las reses y demás animales grandes que se en
cuentren sueltos en los terrenos destinados· a la agricultura 
serán apresados, dándose parte de ello a la autoridad rural 
para que exija del dueño Jos daños que hubieren causadoJl; y 
establece el procedimiento para el pagode los daños, en caso 
de que el dueño de los animales no se aviniere a efectuarlo. 

Considerando, que con la disposición del artículo 76 de 
la Ley de Policía, ha querido ellejíslador asegurar al dueño 
de los sembrados un pronto y fácil recobro por los daños 
que en ellos hubieren causado animales ajenos; a la vez que 
protejer al dueño de éstos contra una acción arbitraria de 
parte del propietario petjudicado, y aún contra un procedi
miento judicial costoso; que si el propietario perjudicado 
puede renunciar a los daños y perjuicios, no puede legal
mente ejercer sobre los animales que causaron el daño otra 
acción qne la aprehensión de éstos y su entrega a la autori
d?.d rural; que en el caso motivo del presente recurso, el 
señor Serrallés no procedió de conformidad con el artículo 
76 de la Lev de Policía al enviar los animales a la Comisaría 
de Poliéla de San Pedro de MaL:orís, fuera de cuya jurisdic
ción causaron el daño y fueron aprehendidos; que en conse
cuencia la Corte de Sañto Domingo hizo una errada aplica
Ción del artículo 76 de la Ley de Policía al considerar que el 
señor Serrallés hizo uso de( derecho que concede al propie
tario di~ho artículo; que por tan~o procede la casac.~ón p~:n
ese mottvo, v no ha ]uo-ar a constderar la alegada vwlacwn 
del artículo l3.82 del CÓdigo Ci\·il. 
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Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de A pe. 
lación del Departamentq de Santo Domingo, de fecha veinti. 
ocho de Octubre de mil novecientos veinticinco, envíá el 
asunto ante la Corte de Apelación del 'Departamento de La 
Vega, y condena a la parte intimada al pagoot de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre. 
dondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González J.\;f.-11.1. 
de]. Viñas . 

.Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba fig1tran, en la audienCia públi .. • 
ea del día quince de Agosto de mil novecientos veintisiete, '·· 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc. · 
A. ALVAREZ. 

---···~--...,..--

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN 'NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurs0 de casación interpuesto por el señor, 
Abelardo Canee,_ mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y residencia de San Francisco de Macorís, . contra 
sentencia· de la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha veinticuatro de Abril de ~ilnovecio::ntos 
veinticinco, que lo condena a sufrir cuatro años de recli:tsiól}, 
-a pagar doscientos veintiocho pesos cincuenta .centavos oro 
de indemnización en favor de la víctima y las costas proce-
sales por heridas graves. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apélación, de fecha veintisiete de 
Abril de· mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Tuez-Rel:;¡.tor. · 
Oído el dictamen clel Magistrado Procurador Genera.l 

de la República .. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vi~· 

tos los artículos 23 y 309 del Código Penal, 1382 del Códl· · 
go Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación .. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal chs· 
pone que el que voluntariamente infiriere heridas, diere gol· 
pes, cometiere actos de violencia o vías de hecho, será c_as
tigado con la pena de reclusión cuando las violencias arnba 
expresadas hubiesen producido mutilaCión, amputación o 
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privación del uso de un miembro, pérdida de la vista de un 
ojo u otras enfermedades. . · 

Considerando, que según el artículo 23 del mismo Có
digo la duración máxima de la peria de reclusión es de cinco 
añ.os y la mínima de dos años. 

. Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil, 
. establece que cualqmer hecho del hombre que causa a otro· 

un daño obliga a aquel por cuya culpa sqcedió a repararlo. 
Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, en 

sus atribuciones de Tribunal criminal, juzgó al acusado 
Abelardo Conce culpable de haber inferido varias herida~; a 
Paulino Valerio, a consecuencia de las cuales q nedó la vícti
ma con lesiones permanentes. 

Considerando, qne la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada pOr la Ley para el hecho del cual fué juzgado culpa-
ble por los jueces del fondo. · 

Por' tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Abelardo Conce, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinticuatro de Abril de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a sufrir cuatro años de reelusión, a pagar doscien~ 
tos veintiocho pesos cincuenta centavos oro de indemniza
ción en favor de la víctima y las costas procesales por 'heri
das graves y lo condena al pago de las costas. 

Finnados.-R.J. Castil/o.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando 1\lliura.-D. de Herrera·.-M. de]. González NI.-1\1. 
de]. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior sei1tencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pt1blica 
del día quince de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EvG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOl\fBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Francisca T~jera, propiet.p.ria, de este l~~m1icili.o y residencia, 
contra sentencia de la Corte de Apelacwn del Departamento 
de Santo DominO'o de techa ocho de Abril de mil novecien-

. ;-, ' 
tos Veintiseis. · 
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Visto el memorial de casación presentado por los Licen. 
ciados Nicolás H. Pichardo y Miguel A. Pichardo 0., aboga. 
dos de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sen
tencia impugnada la violación de los artículos 18 y 21 de la 
Ley del Notariado, 973, 1001 y 1318 del Código Civil y 141 
del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistradojuez-Relator. 
Oídos a los Licenciados Nicolás H. Pichardo y Miguel 

A. Pichardo 0., abogados de la parte intirriante, en su escri
to de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Jacinto B. Peynado, por sí y por el Lic. Ju- .. 
lío Ortega Frier, abogados de la parte intimada, en su escri. 
to de réplica y conclusiones. · . · 

.Oído el dictamen de1 ;vJagistrado ProcUJ:ador General 
_ de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 18 y 21 de la Ley del Notariado, 973, 1001 
y 1318 del Código Civil, 141 dd Código de Procedimiento 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la vio ladón de los artículos 1 S y 21 de la 
• Ley del Notariado y 1018 del Codigo Civil. · 

.~onsiderando, .que un acto notarial no es necesariamente 
nulo, porque no haya sido redactado y escrito en absoluta 
conformidad con las dispqsicionesde los artículos 18 X 21 de 
la Ley del Notariado; puesto que la .Ley no sanciona con la 
nulidad del acto la .inobservancia de lo que prescriben esos 
artículos; por tanto, en d caso del presente recurso en casa
l:ión, los Jueces del fondo no violaron dichos artículos al no ' 

· pronunciar la nulidad del testamento del Doctor Tejera: a): 
porque estuviere escrito con tinta azul, en vez de estar es
crito con tinta negra; b): cporque se hubiere enmendado la 
fecha cinco escribiendo sobre eiia la palabra cuatro, C<?n tin
ta negra, y sin salvar la enmienda al margen; e): porque el 
nontbre del Doctor Rodríguez Estalot estuviere escrito con 
tinta distinta de la empleada para escríbir el testamento; 
d ): por la enmienda en la fecha del testamento habiendo 
apreciado soberanamente los Jueces del fondo que el testa
mento tenía fecha. 

Considerando, que la disposición del artículo 1318 del , 
Código Civil, según la •cual eldocumento que no es autén- ' 
tico, por incompetencia o incapacidad del oficial o por un 
defecto de forma, vale como acto bajo firma privada si está 
firmado por las partes, es absolatamente extraña a los tes
tamentos por acto público; y en consecuencia no pudo ser 
violado por la sentencia impugnada al r.echazar la demanda 
en nulidad del testamento del Doctor Tejera. · 
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En cuanto a la violación del artículo 141 del Códicro de 
Procedimiento Civil. 

0
·• 

Considerando, que la omisión en l.a 'rctlacción de 1a sen
sencia de. ia. menciót_1 de ~-na senteri<;ia preparatoria, no pue. 
{le constttmr una vwlacton del arbculo 141 del Códio-o de 
Procedimiento Civil, equivalente a la omisió.n de algu~a de 
las menciones esenciales que conforme a ese artículo debe 
contener la n~dac~ión de las sentencias, y ser motivo de casa
ción, cuando como en el presente caso tal omisión no afecta 
al dispositivo de la sentencü1; que•por otra parte, en los re
sultandos de 1a sen~ncia impugnada se establecen el origen, 
la causa y el propósito de lá litis eutr·e las partes; y en.los 
considerandos, los m-otivos· en los cuales se fundaron los 
Jueces del fondo para rechazar la demanda en nulidad del 

· testamento por acto público del Doctor Tejera; que los Jue
ces están,obligados a motivar sus decisiones, pero nó a dis" 
cutir en los motivos todos los alegátos de las partes. 

En cuanto a la violación de los artículos '973 v 1001 del 
Cód'igo CiviL . -

Considerando, que si d. artículo 973 del C6digo Civil 
·' prescribe que el testamento por acto público deberá ser fir

mado por el testador, también prevé que éste nosepa o no 
pueda firmar; y para estos casos dispone que se haga men
~ión expresa de aquella manifestación, y de la causa que le 
impida firmar; que es constante en -la sentencia impugnada 
que en el testamento del Doctor Tejera «se menciona que 
requerido el testador para Rue lo firmara manifestó que no 
podía hac.erlo por imposibilidad físican; .que en cuanto a la 

' presencia de los testigos en el momento en.que el testador 
fué requerido a firmar e .hizo .la declaración de que no podüt 
hacerlo por imposibilidad física, los Jueces del fondo pudi'e
ron, sin violar ninguna .Ley, apreciar soberanamente que 
«del conjunto de lp,s disposiciones del testamento se demues
tra claramente lá presencia de los testigos necesarios a la 

. confección del acto y a la declarac.ión del disponente de que 
no podía firman>; por ser materia de hecho. 

Considerando, que el llamamiento por el Notario de un 
quinto testigo, no tenía fundamento legal, y por tanto, que 
el llamamiento ocurriera antes o después de la declaración 
del testador de que no podía firmar, no podía afectar la va

, lidez del testamento. 
Considerando, que habiéndose observ.ado en la redac

ciÓn del testamento del Doctor Tejera las formalidades de
terminadas para los testamentos par acto público por el 
Código Civil, la Corte de Apelación no pudo violar en la 
sentencia impugnada el artículo 1001 del mismo Código al 
rechazar la demanda en nulidad c1e1 testamento\ 
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"Por tales moti\.~os, rechaza el recurso de casación in ter. 
puesto por la señora Francisca Tejerá,. contra .sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha ocho de Abril de mil novecientos veintiseis, y con. 
dena a.la pa1·te intimante al pago de las costas. · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. }trpiter.-A. Arre
dando Miura.-·M. de J. González J.1.f.-M. de J. ·Viñas. 

Dada y firmada ha sido 1Ft anterior sentenda por lqs se
ñores jueces que más q.rriba figuran, e!l> la audiencia púhlica 
del día veintidos de Ag-osto de mil novecientos veintisiete .. 
lo que yo, Secretario General, 'certifico.-(Finnado ): EüG 
A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CÜRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sóbre el recurso de casación interpuesto por el Licdo. 
Arturo Logroño, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
siete de Octubre de mil novecientos veinticinco, que condena, . 
al señor A.belardo de los Santos a seis meses de prisión correc
cional, cien pe.!'os oro de multa, a una indemnización de do~
i:'ientos pesos oro en favor deOlivoria Pascual Viuda de Jesús. 
y los costos por el delito de gravidez de una menor. · 

Vista el acta del recurso de casación tevantada en la Se
cretaría del Juzgado de Pritnera Instancia, en fecha siete cle 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez:...Relator, 
Oído el dictamen del Magistrad; Procurador Gencátl 

de la República. · 
La Supréma Corte, después de haber deliberado y',vistos, 

los artículos 355, reformado del Código Penal, 1382 del Có· . 
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. Conside;~ndo, que según el artículo 355, reformado del 
Código Penal, el que~hiciere grávida a una joven mayor :le 
diez y seis años y rnenor de diez y ocho años, incurrirá en las 
penas de seis meses a un año de prisión, y multa de cien a 
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Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. }trpiter.-A. Arre
dando Miura.-·M. de J. González J.1.f.-M. de J. ·Viñas. 

Dada y firmada ha sido 1Ft anterior sentenda por lqs se
ñores jueces que más q.rriba figuran, e!l> la audiencia púhlica 
del día veintidos de Ag-osto de mil novecientos veintisiete .. 
lo que yo, Secretario General, 'certifico.-(Finnado ): EüG 
A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CÜRTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sóbre el recurso de casación interpuesto por el Licdo. 
Arturo Logroño, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
siete de Octubre de mil novecientos veinticinco, que condena, . 
al señor A.belardo de los Santos a seis meses de prisión correc
cional, cien pe.!'os oro de multa, a una indemnización de do~
i:'ientos pesos oro en favor deOlivoria Pascual Viuda de Jesús. 
y los costos por el delito de gravidez de una menor. · 

Vista el acta del recurso de casación tevantada en la Se
cretaría del Juzgado de Pritnera Instancia, en fecha siete cle 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez:...Relator, 
Oído el dictamen del Magistrad; Procurador Gencátl 

de la República. · 
La Supréma Corte, después de haber deliberado y',vistos, 

los artículos 355, reformado del Código Penal, 1382 del Có· . 
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. Conside;~ndo, que según el artículo 355, reformado del 
Código Penal, el que~hiciere grávida a una joven mayor :le 
diez y seis años y rnenor de diez y ocho años, incurrirá en las 
penas de seis meses a un año de prisión, y multa de cien a 
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_ trcscien~os pesos;. y deberá expresarse en la sentencia que en 
-caso de tnsolvencta, tanto la multa como las indemnizacio
nes a que hubiere .si.do -condenado el cúlpable, se compensa
rán con prisión a razón de un día por cada peso. 

Considerando, que el a¡tículo 1382 del Código Civil dis
pone que cualquier hecho del hombre que cause a otro un 
daño obliga tl aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, 'ClUe el Juez del fop,do juzgó al acusado 
José Abelardo de los Santos, culpable de haher hecho grávi
da a lajoven Virjinia de Jesús, mayor de diez ·y seis años y 
menor de diez y ocho años; que por tanto, hizo una recta 
aplicación {le la Ley al imponer la pena al acusado. 

Considerandü, que en la sentencia impugnada· no se ex
presa, como lo or.dena el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, que en caso de insolvencia tanto la multa como la 
inclemilizadón a que fué condenado el acusado, se compen
sarán con prisión a razón de de un día por cada peso; perci 
que esa omisión no pt~ede dar lugar a la casación de la sen
tencia, por haber sido favorable al acusado, único recurren
te en casación. 

Por tales motivüs, rechaza el reeurso de cásación inter
puesto por el Licdo. Arturo Logroño, a nombre del señor 
A he lardo de los Santos, contra sentencia del Juzgado de Pri
mera instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha siete de üctubre de mil novecientos veinticinco, que 
condena a de los Santos a seis meses de prisión córreccio, 
nal, cien pesos oro de multa, a una indemnización de dos~, 
cientos pesos oro en favor de Olivoria Pascual Viuda de 
jesús y los costos, por el delito de grav·idez de una menor y 
lo condena al pago de las cos,tas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augttsto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. deHerrera.-M. de]. González M~-M. de 
]. Vii'ías. 

Dada v firmada ha sido la anterior-sentencia por los se~ 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiertciá pública 
del día veintidos de Agosto de mil novecientos veintisiete, 
loque yo, Secre~ario General, certifico.-'-(Firmado). EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMB'·RE DE LA R.E:PÚBLICA. 

Sobre el recnrso de casación interpuesto por ei Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judieial de- Monte
.Cristy, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

·de ese mismo Distrjto Judicial. de fecha seis de Febrero de 
mil novecientos veinticinco, que descarga aJ señor Faustin(} 
de Peña. 

Vista el acta del recurso de casaeión levantada én la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instanc!a, en fecha diez y 
seis de Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oírlo al Magistrado Juez-Relator., 
Oído e1 dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el artículo 37 de ia Ley sobre Proce
demiento de Casación dispone que la declaración del recurso 
se hará por la parte interesada en la Secretaría del Tribunal 
que dittó lá sentencia; y el artículo 38 de la misma Ley que 
cuando el recurso sea interpuesto por la parte civil o por el 
Ministerio público, además de la declaraci6n ~ que se con
trae el artículo precedente, el recnrso será notificado a la 
parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres d1as; que 
por tanto la notificación del recurso del Ministerio público 
a la parte contra quien se dirije, es un requisito necesario 
para la admisión del recurso. 

Considerando, que no consta en el expediente de esta 
causa que el Ministerio público hiciese notificar su recurso al 
acusado descargado por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del , ;. 
Juzgado de Primera Instancia de Monte Cristy; contra sen
tencia de ese mismo Juzgado de fecha seis de .f<'ebrero de mil 
novecientos veinticinco, que descarga al señor Faustino de 
Peña. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.--,4. Arre
dando Miúra.-D. de Herrera.-Mde J. Viñas.-.ivl. rle J. 
González Al. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señoresj1;1eces ~u~ más arriba figuran, ~n la au_diencia p~bl~
ca ele! cha vemtts~ts de Agosto de mtl n.ovectentos vetnh
siete, lo que yo, Secretario. General, certifico.-(Firmado). 
Eec;. A. ALVAREZ. . 

---.......... ···----
. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NüiVPBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po¡· el Lic. Felipe 
E. Leyba, a nombre del señor Víctor V. Añil, parte civil 
constituida en la causa seguida a la señora Margarita Ga
rabot, contra sent~ncia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Francisco de Macods, hoy Pro
\'Íncia Dum·te, de fecha diez y seis de Enero de mil novecien-
tos \'einticinco. . " 

,; Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
cuatro de Enero de mil novecientos veinticinco. 

Oírlo al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic Luis C. del Castillo. en representación de los 

Licenciados Felipe E. Leyba y José Mq. Frómeta, abogados 
del recurrente, en sú memorial de casación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 27 y 31 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación y 170 del Código de Procedimiento Civil. 

. Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que en la sentencia impugnada han sido violados 
los artículos 388 del Código Penal, 165 y 194 del Código de 
1-'roceclimiento Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento 
ele Casación, y la regla de la competencia ratione materia. 

Considemndo, que según el artículo 27 de la Ley sobre 
Precedimiento de Casación., en casos de incompetencia el 
recurso rle casación puede ser interpuesto por el conder1ado, 
por el ministerio público, por la parte civil y por las perso
n;:s ciYilmente r.:esponsah1es del delito, y que adem~s! la 
m}s1:na Ley dispone en SLl artículo 31 ~1ue la pa~te ~Jvtl es 
habÜ para pedir la anulación ele cualc¡mer sentencta, SIC111pre 
que se haya violado la Ley en perjuicio suyo. 



------~ 
·noL.ETÍi\! JUDICIAL. 17. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señoresj1;1eces ~u~ más arriba figuran, ~n la au_diencia p~bl~
ca ele! cha vemtts~ts de Agosto de mtl n.ovectentos vetnh
siete, lo que yo, Secretario. General, certifico.-(Firmado). 
Eec;. A. ALVAREZ. . 

---.......... ···----
. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NüiVPBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto po¡· el Lic. Felipe 
E. Leyba, a nombre del señor Víctor V. Añil, parte civil 
constituida en la causa seguida a la señora Margarita Ga
rabot, contra sent~ncia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Francisco de Macods, hoy Pro
\'Íncia Dum·te, de fecha diez y seis de Enero de mil novecien-
tos \'einticinco. . " 

,; Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
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de la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 27 y 31 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
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. Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que en la sentencia impugnada han sido violados 
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Considerando, que es constante en la sentenci~:~.;.im¡Hl"· 
nada que el señor Vic~or Añil presentó querella ante el e~, 
misario Municipal contra la señora Mar¡!arita Garabot 
«por el hecho de estarle cortando frutos de caf'7to de sn pro 
piedad)). 

Considerando, qu~ el robo de «cosechas u otras prolluc. 
ciones útiles que se hallen en pie, en graneros (J amonto!fa· 
das en los campos, y que formen parte de las cosechas, es un 
delito previsto y castigado por el artículo 388 del Códig·o 
Penah. 

Considerando, que de las enunciaciones de la. sentencia 
impugnada resulta que la acusada opu.so a la acusación diri. 
jicla contra ella su calidad de propietaria del predio en el 
cual cosechó el café; a que tanto la parte civil como el Minis. 
terio público concluyeron en el sen:ido de la incompetencia 
del Juzgado Correcdonal para.decidir el caso. 

Considerando, que la incompetencia en razón de la m a. 
teria es de orden público en todas las jurisdicciones; que 
por tanto la disposición del artículo 170 del Código de Pro.· 
cedimiento Civil, según la cual, en caso de incompetencia en 
razón de la materia, la daclinatoria puede pedirse en cual. 
quier estado de causa, y si ninguna parte la pide debe ser 
pronunciada de oficio por el Triounal, se aplica a todos los' 
tribunares. 

Considerando, que en el caso de la causa seguido contra 
la señora Garabot, en presencia del derecho de propiedad 
alegado por ésta, y de las conclusiones de la parte civil y del' 
Ministerio público, el Juzgado correccional debió abstenerse 
de fallar, hasta que la cuestión civil fuere decidida por el 
Tribunal competente; por ante el cual debió enviar a las 
partes. 

Por tales motivos, casa l.a sentencia del Juzgado de Pri . 
. mera Instancia del Distrito Judicial de San Francisco de Ma~ 

corís, hoy Provincia Duarte, de fecha diez y seis de Enero de 
·mil novecientos veinticinco, que descarga a la señora Mar· 
garita Garabot, del delito de robo de cosecha y condena en 
costos honorarios al señor Víctor Añil, parte civil consti. 
tuida, envía el asunto al Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat en sus atribuciones civiles. 

, Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]úpiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-M. de 
]. Viñas. 

Dad.a y firmada ha sido la anterior sentencia. por los _se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbhca 
del día veintiseis de Agosto de mil nov~cientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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DIOs: PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

" 
LA S1JPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

19. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Raütel Paulino, mayor de-edad, casado, a~ricultor, del do
micilio y residencia en la Joya, sección de la común de San 
Francisco de Macorís, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Qepartamentp de La Vega, de fecha veinticuatro 

, ele Febrero de mil'novecientos veinticinco, que lo condena a 
cuatro años de reclusión, quinientos pesos oro de indemni
Zétción en favor de la ¡Brte civil constituida y al pago de las 
costns, por.el crimen dé heridas voluntarias que produjo la 
amputación de la m'ano izquierda a Ftanciscb Jiménez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
creta¡Ja de la Corte de Apelaci{m, en fecha veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez2 Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la RepúbliC<l. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos

los artículos309 del Código Penal, 1382 del Código CiYi1 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la septencia impug
nada. que el acusado estuvo convicto y confeso de haber da
do dos mach~ta4os a Francisco Jiménez, uno de los cuales 
le ampntó la, mano izquierda. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal c1is
pone que se ímpongá la pena de reclusión a los culpables de 
heridas, golpes, viotencias o vías de ~~echo, voluntarios, que 
hnyan producido mutilación, amputación o privación del 

'uso de un miembro, pérdid.a de h vis~a, de un ojo ú ?t:as 
enfermedades; y que conforme al artículo 1382 del Codtgo 
Civil, cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo;, que por 
tanto los jueces del fondo hicieron una recta aplicación de 
la ~ey por la sentencia impugnada en este recurso en ca
Hactón. 

Por tales motivos, rechaza el recurso. de casación intet·
pu~esto por el señor Rafael Paulina, contra sentencia de la 
C~rt~ de Apelación del Depar:tament.o de La.Ve.g?-, de fecha 
vetntlcua tro de Febrero de mtlnovectentos vetnttctnco, que lo 
condena a cuatro años de reclusión, quinientos pesos oro 
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de indemnización en favor de la par'te civil constituida 1 
al pago de las costas, por el crimen de heridas voluntaria-s. 
que produjo la amputación cie la mano izquierda· a Fran. 
cisco Jiménez y lo condena al pago de las cdstas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
do11do Midra.-D. de Herrera.-M. de]. Go11zález 1\11.-M. 
de]. Viñas. 

Dada y firmada ha ~ido la anterior sentencia por los se 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia púhlica 
del día veintiseis de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Ecc~. A. 
ALVAREZ. • •. 

, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José Pimentel, mayor de edad, casado, mecánico, corredor 
de locomotora y motorista, del domicilio y residencia de 
Boca Chica, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Dop:1ingo, de fecha 
treinta de Marzb de mil novecientos veinticinc(), que lo con
dena a sufrir la pena de un año de prisión corréccional, cien 
pesos oro de multa y al pago de las costas por el delito de 
homicidio involuntario y heridas involuntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos de (i 
Abril de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Cot;te, después dehaber delíberado, y vis

tos los artículos 319 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Proéedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 319 del Código Penal 
prescribe que será cg.stigarlo con ptisión correccional de tres 
meses a dos años y multa de veinticinco a cien pesos, el que 
por torpeza, imprudencia, inadvertencia,, negligencia o inob-
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Dada y firmada ha ~ido la anterior sentencia por los se 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia púhlica 
del día veintiseis de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Ecc~. A. 
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, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José Pimentel, mayor de edad, casado, mecánico, corredor 
de locomotora y motorista, del domicilio y residencia de 
Boca Chica, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Dop:1ingo, de fecha 
treinta de Marzb de mil novecientos veinticinc(), que lo con
dena a sufrir la pena de un año de prisión corréccional, cien 
pesos oro de multa y al pago de las costas por el delito de 
homicidio involuntario y heridas involuntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dos de (i 
Abril de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Cot;te, después dehaber delíberado, y vis

tos los artículos 319 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Proéedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 319 del Código Penal 
prescribe que será cg.stigarlo con ptisión correccional de tres 
meses a dos años y multa de veinticinco a cien pesos, el que 
por torpeza, imprudencia, inadvertencia,, negligencia o inob-
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scn•ancia de los reglamentos cometa homicidio involnntario 
{)sea causa involuntaáa de él. 

Considerando, que de -·la'\. enunciaciones de la sentencia 
impugnada resulta que el acusado José Pimentel. que con
ducía el carro N9 2G10, al desviar el vehículo lo lanzó con
tra una galería en la cual se encontraban varias personas, 
las cuales· fueron heridas; y que el señor Manuel de Jesús San
tan a murió a consecuencia de las heridas, horas, después de 
'haberlas recib~do; que en consecuencia el Juez del fondo hizo 
una recta aplicación de la Ley al im.poner la pena al acusado. 

Por tales motivos, .rechaza el reeurso de casación inter
puesto por el señor José ·Pimentel, contra sentencia -del J uz·-

, gado de Primera instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos vein
ticinco,· que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión 
>Correccional, cien pesos oro de multa y al pago de las costas, 
por el delito de homicidio involuntario y heridas involunta--
rias y lo condena ai pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Aagusto A.]upiter.-A. Arre
dando Múzra.-D. deHerrer-a.-.Z\(}_. de]. González 1\II.-M. de 
]. Vií'ias. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriha figuran, en la audiencia pública 
del dia treintiuno de Agosto de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado). EoG, 
A. ALYAREZ. 

' 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOl\iBRE DE LA REPUBÜCA .. 

Sob"re el recurso de casadón interpuest9 por las s~ñoras 
Eufemia Bobadilla, mayor de edad, soltera, de .ofic10s d~o
n;tésticos y Florita Bobad~lla, mayor de edad, ofic10s domes
ticas, del domiCilio y residencia d(} Barahon~, ~ontra .s~n
tenciq_ del Juzgado de Primera Instancia del D1str~to jud1~1al 
de Barahona de fecha veintidos de Octubre de m1l novecien
tos veinticuatro, que las condena a la pena de de cien pesos 
oro de multa cada una y pago de las costas procesales por 
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Por tales motivos, .rechaza el reeurso de casación inter
puesto por el señor José ·Pimentel, contra sentencia -del J uz·-

, gado de Primera instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos vein
ticinco,· que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión 
>Correccional, cien pesos oro de multa y al pago de las costas, 
por el delito de homicidio involuntario y heridas involunta--
rias y lo condena ai pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Aagusto A.]upiter.-A. Arre
dando Múzra.-D. deHerrer-a.-.Z\(}_. de]. González 1\II.-M. de 
]. Vií'ias. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriha figuran, en la audiencia pública 
del dia treintiuno de Agosto de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado). EoG, 
A. ALYAREZ. 

' 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOl\iBRE DE LA REPUBÜCA .. 

Sob"re el recurso de casadón interpuest9 por las s~ñoras 
Eufemia Bobadilla, mayor de edad, soltera, de .ofic10s d~o
n;tésticos y Florita Bobad~lla, mayor de edad, ofic10s domes
ticas, del domiCilio y residencia d(} Barahon~, ~ontra .s~n
tenciq_ del Juzgado de Primera Instancia del D1str~to jud1~1al 
de Barahona de fecha veintidos de Octubre de m1l novecien
tos veinticuatro, que las condena a la pena de de cien pesos 
oro de multa cada una y pago de las costas procesales por 
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el delito de violación a la cuan:ntenn terrestre que le fué im. 
· puestn. eneontrá nd ose e11fermas de venéreo. 

Vista el acta del recurso d~ c::i'saeión levantada en la Se
cretaría del Juzgado·de Prime~a Inst.anciH, en fecha vcinti
dos de Octubre de mil 110\'ecientos veintic.:·uatro. 

Oído all\'lagistradoJuez-Relator. 
Oído el dictamen dd :V1agistrado Procurador General ele 

1a República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado J vistos 

Jos artículos 179 del Código Sanitario, 92 de la Ley de Sa
nidad y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Código Sanitario dispone en su 
artículo 179 que «Siempre que se encuentre un cnso de en
fermedad venérea en una casa que se utilice con fiües inmo. 
raJes, o en caso de un enfermo de venéreo que no pueda ser, 
vijilado satistactoriamente, o en que se niegue con persis' 
tencia a seguir el tratamiento y las persecuciones tndicaclas, 
la casa en que resida se pondrá en cuarentena por la autori
dad sanitaria local Y se colocará en sitio visible en la misma 
un cartel rojo de no- menos de 11 x 14 ·pulgadas con la si
guiente inscripción impresa con grandes caracteres negros: 
((llO entre aquí, aquí hay enfermedad venérea;~ y prohibe 
que. el cartel sea ocultado, arrancado o mutilado; y dispone 
además que la persona que entre o salga de una casa decla
rada en cuarentena, será castigada como infractora de dicho 
artículo, a menos,que sea con permisro de la autoridad sani
taria local. 

Considerando, que conforme a1 a ,-tí culo 92 de la Ley de 
Sanidad las violaciones a süs disposiciones, o a las def Có
digo Sanitario relativas a cuarentenas marítimas y tern:,. 

, tres se castigarán con multa no menor de L-ien pesos-ni ma
yor de mil pesos. o encarcelamiento por no menos de tres 
meses ni más de un año, o con ambas penas., a la discrección 
del Tribunal. 

Considerando, que según consta en la sentencia impug
nada las nombradas Eufemia Bobadilla v Florita Bobadilla, 
se encontraban <<enfermas de venéreo));. i)or lo cual el oficial 
de Sanidad las puso en cuarentena y fijó en la puerta 
de la calle de la casa en que ha hitaban un cartel de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 179 del Código Sani
tario; que el cartel apateció roto, y las dos mujeres desapa
recieron de la casa; que por tanto el Juez del fondo hizo una 
recta aplicación de la Ley al i1'nponer !apena a las acusadas. 

Por tales motiv,os, rechaza el recnrso de casacióninter· 
puesto por las señoras Eufemia Bobadilla y Florita Boba-· 
dilla, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona de fecha nintidos de Octubre 
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de mil novecientos veinticuatro. que las condena a la pena 
. de cien pesos orn de 1~1ulta cada una y al pago de las costas 
procesales p~r. el dehto de 'I."'ÍOlRción a la cuarentena terres. 
tre que le fue tmpuesta, y las <::ondena al pago de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.. jupiter.-Eud. 
"l'roncoso de ia C.-D. de Heri·era.-NI.de J. Go11zález JI/l.
M .. de]. Viñas. .. 

Dada y firmada ha si.d o la anterior sentencia pc,r los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 

1 c¡ne yo, Secretario General, certifico. (Firmado): E1:JG. A, 
ALYAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso rle casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscaldel Distrito Judicial de Barahona, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese 
mismo Distrito JudiCial, de fecha diez y seis de Octubre de 
mil novecientos veinticinco, que condena al señor Leonar. 
do Pimentel a seis pesos oro de multa y pago de las costas 
por el delito de rebelión sin armas. 
· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cret?...ría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
trés de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. ·. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos B7 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca. 
sación. ;> 

. Considerando, que el Brtículo 37 dela Ley sobre Proce
dimiento de C:;~.sación dispone que la declaración del r~curso 
se hará por la parte interesada en la Secretarí~ del Tnbunal 

. que dictó la sentencia, y el artículo 38 de la nns_m_a Ley, que 
cuando el .recurso sea interpuesto por la parte ctnl o por el 
Ministerio público, además de la declaración ~que se con
trae el artículo precedente, el recurso será nobfica~o a la 
parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres dws; que 



BOLETIN JVDlCL\L. 

de mil novecientos veinticuatro. que las condena a la pena 
. de cien pesos orn de 1~1ulta cada una y al pago de las costas 
procesales p~r. el dehto de 'I."'ÍOlRción a la cuarentena terres. 
tre que le fue tmpuesta, y las <::ondena al pago de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.. jupiter.-Eud. 
"l'roncoso de ia C.-D. de Heri·era.-NI.de J. Go11zález JI/l.
M .. de]. Viñas. .. 

Dada y firmada ha si.d o la anterior sentencia pc,r los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno de Agosto de mil novecientos veintisiete, lo 

1 c¡ne yo, Secretario General, certifico. (Firmado): E1:JG. A, 
ALYAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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por el delito de rebelión sin armas. 
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trés de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. ·. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos B7 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca. 
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. Considerando, que el Brtículo 37 dela Ley sobre Proce
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cuando el .recurso sea interpuesto por la parte ctnl o por el 
Ministerio público, además de la declaración ~que se con
trae el artículo precedente, el recurso será nobfica~o a la 
parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres dws; que 
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por tanto la notificación del recun,o del Ministerio público 
a la parte contra quien se dirije, es un requisito necesario 
para la ad misibtlidad del recurso·. 

·Considerando, que no consta en el e:x;pediente de esta. 
causa que el Ministerio público hici-ese notificar su: recurso 
al acusado Leonardo PimenteL 

Por tales moti:vos, declara rnadmi·silile d reeil'rso de ca
sación interpuestro JJOr el M<~gistmdo Procumdor Fiseaf. 
del Distrito Judi,cial de Barahona, contri'!' sentencia del Juz. 
¡!ado de Primera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, .• 
de fecha diez v seis de Octubre de mil aovecientos veinticin
co, que cond~na al señor· Leonardo Pimentel, a seis pesos 
o_ro de mult~ y pago de las costas, por d cldi.to de rebeli(m 
stn armas. 

(Firmados): R. J. Castilla.~Aagusto A.}upiter.-Ezul_ 
Troncoso de la C.-D. dé: Herrera.-.M. de]. González M.-
M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido Ia anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran 7 en la audiencia pública 
del día treintiuno de Agosto de mil novecientos -veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EcG. 
A. ALVAREZ. 

---........... ..,...____ 

DIOS, PATRIA Y LiBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREiy.[A CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el 1·ecurso de casación interpuesto por el señor 
Juan María Pérez, mayor de edad, soltero, agricultor, del 

·domicilio y residencia de Bonagua. jurisdicción de la común 
de La Vega, contra sentencia del juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha cinco de Sep· 
tiembre de mil novecientos veinticuatrr, qu~ lo condena a 
tres ·meses de prisión, cincuenta pesos· de multa y pago ele 

, costos por el delito dé gravidez, y cien pesos oro de indemni· 
zación en favor del señor Sant'ltü Lugo, constituido en 
parte civil. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se. 
c:retaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha seis ele 
Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oíclo al Magistrado Juez-Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 355 reformad o del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 
Penal dispone que el individuo que; sin ejercer violencia, hu
biere hecho grávida a una joven reputada hasta entonces 
como honesta, mayor de diez y ocho años y menor de vein
tiún años, incurrirá en las penas de tres a seis meses de pri
sión y multa de treinta a cien pesos; y que la sentenCia de 
condenación expresará siempre que, en caso de insolvencia, 
tanto la multa como las indemnizaéiones a que haya sido 
condenado el culpable se compensarán con prisión a razón 
de un día por cada peso. 

Considerando, que eljuez del fondojuzgó al cusadoJuan 
María Pérez culpable de haber hecho grávida a la.nombrada 
Rosalinda González, mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiún años, reputada como honesta; que por tanto hizo 
una recta aplicación de la Ley alimponer la pena al acusado. 

Considerando, que la sentencia impugnada no expresa, 
como lo ordena el artículo 355, reformado, del Código Pe
nal, que, en caso de insolvencia, tánto la multa como las 
indemnizaciones se compensarán con prisión, a razón de un 
día por cada peso; pero que esa omisión no puede ser moti
;~o de casación de la sentencia, por no causar perjuicio al 
acusado. único recurrente en casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter 
puesto por el señor Juan María Pérez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha cinco de septiembre de mil novecientos veinti
cuatro, que lo condena a tres meses de prisión, cincuenta 
pesos de multa y pago de los costos por el delito de gravidez, 

. cien pesos oro de indemnización en favor del señor Santana 
Lugo, constituido en parte civil y lo condena al p¡:tgo de las 
costas. 

Firmados: R. ]. Castillo.- .;lugusto A. ]upiter.-M. 
de]. González M.-D. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treintiuno de Agosto·del año-mil novecientos veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fdo): EuG. 
A.ALVAREZ. . 

VIRGILIO MONT AL VO CABRAL. Editor. -Arzobispo M niño 48. 
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